
11516 Miércoles 15 julio 1998 BOE núm. 168

En primera subasta, el día 23 de septiembre
de 1998, a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 23 de octubre de 1998,
a las once horas, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con la rebaja del 25
por 100 del tipo.

En tercera subasta, el día 23 de noviembre
de 1998, a las once horas, si no se rematara en
ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación; que las subastas
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do. No podrá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, a excepción del ejecutante. Que, a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
que lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán en la Secretaría de este Juzgado.

Bienes que se sacan a pública subasta

Rústica. Suerte de tierra al sitio Cañada del Gal-
go o La Juncosa, en Isla Cristina. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 407,
libro 51 de Isla Cristina, folio 77 vuelto, finca núme-
ro 2.249.

Valorada en 7.662.900 pesetas.
Rústica. Suerte de tierra al sitio Zorrera o el

Prado, en Lepe. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Ayamonte al tomo 324, libro 61 de Lepe,
folio 214 vuelto, finca número 2.673.

Valorada en 4.296.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 28 de abril de 1998.—El
Juez, Salvador Alba Mesa.—36.921.$

AYAMONTE

Edicto

Doña Adulfa María Medina Gutiérrez, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Ayamonte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo número 49/1995, a instancia de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra doña María Teresa Feu González, doña
María Teresa Mirabent Feu, don Juan M. Mirabent
Feu, don José María Mirabent Feu, doña Adela
María Mirabent Feu, don Juan M. Mirabent Feu
y don Antonio J. Mirabent Feu, y en ejecución
de sentencia dictada en ellos, cumpliendo provi-
dencia de esta fecha, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, de los bienes
inmuebles embargados a los demandados, que han
sido tasados pericialmente en la cantidad de
15.708.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave-
nida Alcalde Narciso Martín Navarro, sin número,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, por el tipo de
tasación.

En segunda subasta, el día 16 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con la rebaja del 25
por 100 del tipo.

En tercera subasta, el día 16 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, si no se rematara
en ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo,
pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación; que las subastas
se celebrarán en la forma de pujas a la llana; si
bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do. No podrá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, a excepción del ejecutante. Que, a instancias
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
que lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán en la Secretaría de este Juzgado.

Bienes que se sacan a pública subasta

Urbana. Casa en punta del Caimán, de Isla Cris-
tina, calle sin número; registrada al tomo 963, li-
bro 201 de Isla Cristina y La Redondela, folio 91,
finca número 4.437.

Valorada en 2.200.000 pesetas.
Urbana. Chalé de recreo, denominado «Villa

Carmen», al sitio Llanos de Roque, de Isla Cristina,
situado en la margen derecha de la carretera de
Isla Cristina a El Empalme, registrada al tomo 676,
libro 117 de Isla Cristina, folio 174, finca núme-
ro 6.427.

Valorada en 11.300.000 pesetas.
Urbana. Número 37, en el bloque de casa,

vivienda izquierda en planta segunda alta del portal
5. Registrada en el tomo 882, libro 171 de Isla
Cristina, folio 218, número 10.039.

Valorada en 2.208.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 15 de mayo de 1998.—La
Juez, Adulfa María Medina Gutiérrez.—36.919.$

AYAMONTE

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 279/1997, tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Antonio Moreno Martín, contra don José María
Martín Martín y doña Josefa Almeida Santana, en
el cual, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el inmueble hipotecado que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 22 de septiembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 22 de octubre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 23 de noviembre de 1998, a las doce treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
1904/0000/18/0279/97, abierta en la sucursal de
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al

20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 1. En el edificio sito en La
Redondela, término de Isla Cristina, con frente a
calle sin nombre, dentro de la parcelación «La Cer-
ca». Vivienda en planta baja, con acceso por el portal
número 1. Tiene una superficie útil de 85 metros 38
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 743,
libro 135 de Isla Cristina y La Redondela, al folio 49
vuelto, finca número 7.300. Valorada, a efectos de
subasta, en 7.392.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 8 de junio de 1998.—La
Secretaria.—37.054.$

AYAMONTE

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
196/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
Antonio Moreno Martín, contra «Promociones Bella
Sur, Sociedad Anónima», en el cual por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, los inmuebles hipote-
cados que al final se describen, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en
la forma siguiente:

Primera subasta, el día 22 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 22 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedaran rematados en la anterior
y de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 23 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
1904/0000/18/0196/97, abierta en la sucursal de
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esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio fijado en la escritura de constitución
de la hipoteca.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana.—En el edificio sito en Lepe, urba-
nización «La Huerta», plaza de los Almendros, hasta
ahora sin número de gobierno. Número 1, local
de negocio, sito en la planta baja, con acceso direc-
tamente desde la vía pública. Tiene una superficie
construida de 242 metros cuadrados, aproximada-
mente. Inscrita al tomo 888, libro 285 de Lepe,
al folio 32, finca número 17.157. Valorada en
20.145.000 pesetas.

2. Urbana.—En el edificio sito en Lepe, urba-
nización «La Huerta», plaza de los Almendros, hasta
ahora sin número de gobierno. Número 1, local
de negocio, sito en la planta baja, con acceso direc-
tamente desde la vía pública. Tiene una superficie
construida de 653 metros cuadrados. Inscrita al
tomo 888, libro 285 de Lepe, al folio 42, finca
número 17.162. Valorada en 54.375.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 8 de junio de 1998.—La
Secretaria.—37.041.$

BADAJOZ

Edicto

Doña Lourdes Fidalgo Suárez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada-
joz y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos, número 130/1998, procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Salamanca y Soria, representada por
el Procurador señor Jurado Sánchez, contra el bien
especialmente hipotecado a don Francisco José
Mateos Vázquez y doña María Jesús Bartolomé
Carrascoso, en reclamación de 6.111.427 pesetas
de principal, intereses y costas, en los que por pro-
videncia de esta fecha ha acordado sacar a subastas
públicas por primera, segunda y tercera vez, término
de veinte días cada una, por el precio pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, la primera;
del 75 por 100 del mismo la segunda, y sin sujeción
a tipo la tercera, el bien hipotecado a los deudores
que se reseñará.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la avenida de Colón, 4,
los siguientes días a las once horas:

Primera subasta: 23 de septiembre de 1998.
Segunda subasta: 23 de octubre de 1998.
Tercera subasta: 23 de noviembre de 1998.

Se hace constar que, si por causa de fuerza mayor
no pudieran celebrarse las subastas los días ante-
riormente expuestos, se entenderá que se celebran
al día siguiente hábil y a la misma hora, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo pactado para la primera subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
primera y segunda subastas, deberán consignar, de
conformidad con lo previsto en el artículo 1.o del
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que
queda prohibida la recepción material de cheques
o dineros en los Juzgados o Tribunales, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Badajoz, en el Banco
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Obispo Juan de Rive-
ra de esta capital, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, a excepción del eje-
cutante si concurriera. En la tercera o ulteriores
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la
que corresponda al mejor postor.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará
ante el propio Juzgado que haya conocido de la
subasta, con asistencia del cesionario, previa o simul-
táneamente al pago del precio del remate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Aceptándose en caso de proceder las condiciones
establecidas en el artículo 155 de la Ley Hipotecaria.

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipo-
tecada, conforme a los artículos 262 al 279 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella, este edicto servirá igualmente para notificación
a los deudores del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate, y de terceros poseedores
registrales y no registrales.

Bien objeto de subasta

Vivienda en planta alta o principal de la casa
en Badajoz, barriada de San Roque, en calle Manue-
la Gallardo, número 20 y 20-A. Finca registral
26.984, folio 164, libro 464, tomo 1.929 del archivo,
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. Tasa-
da, a efectos de subasta, en 9.943.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación a la parte deman-
dada de las fechas señaladas para las subastas.

Dado en Badajoz a 17 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Lourdes Fidalgo Suárez.—El Secre-
tario.—36.950.$

BALMASEDA

Edicto

Don Pablo Rueda Díaz de Rábago, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Balmaseda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Gorpe Construc-
ciones, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, el día 14 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4780, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el caso de que no hubiera licitadores en
esta segunda subasta se señala para la celebración
de una tercera, el día 14 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Garaje señalado con el número 1, en la planta
de sótano. Situado en Balmaseda, calle Correría,
números 57-59. Inscripción segunda de la finca
número 5.912, al folio 143, tomo 919, libro 74
del Registro de la Propiedad de Balmaseda. Tipo
de subasta: 1.749.311 pesetas.

Garaje señalado con el número 2, en la planta
de sótano. Situado en Balmaseda, calle Correría,
números 57-59. Inscripción segunda de la finca
número 5.913, al folio 145, tomo 919, libro 74
del Registro de la Propiedad de Balmaseda. Tipo
de subasta: 1.749.311 pesetas.

Garaje señalado con el número 3, en la planta
de sótano. Situado en Balmaseda, calle Correría,
números 57-59. Inscripción segunda de la finca
número 5.914, al folio 147, tomo 919, libro 74
del Registro de la Propiedad de Balmaseda. Tipo
de subasta: 1.796.151 pesetas.

Garaje señalado con el número 4, en la planta
de sótano. Situado en Balmaseda, calle Correría,
números 57-59. Inscripción segunda de la finca
número 5.915, al folio 149, tomo 919, libro 74
del Registro de la Propiedad de Balmaseda. Tipo
de subasta: 1.749.311 pesetas.

Garaje señalado con el número 5, en la planta
de sótano. Situado en Balmaseda, calle Correría,
números 57-59. Inscripción segunda de la finca
número 5.916, al folio 151, tomo 919, libro 74
del Registro de la Propiedad de Balmaseda. Tipo
de subasta: 1.749.311 pesetas.

Garaje señalado con el número 6, en la planta
de sótano. Situado en Balmaseda, calle Correría,
números 57-59. Inscripción segunda de la finca
número 5.917, al folio 153, tomo 919, libro 74
del Registro de la Propiedad de Balmaseda. Tipo
de subasta: 1.749.311 pesetas.

Garaje señalado con el número 7, en la planta
de sótano. Situado en Balmaseda, calle Correría,


